
 

 

Ref.: SC 5000005874 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas como Secretario General y como Secretario del 

Comité Ejecutivo de Metro de Madrid S.A, 

CERTIFICO 

Que, en la sesión del 28 de marzo de 2023, el Comité Ejecutivo mostró su conformidad con la ampliación 
de plazo del contrato nº 7220000185 (INSPECCIONES MEDIANTE ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS (END) DE 
BOGÍES, EJES Y RUEDAS EN EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE TALLERES CENTRALES DE METRO DE 
MADRID - LOTE 1), siendo dicha propuesta aprobada por la Consejera Delegada en su condición de 
Órgano de Contratación. 
 

Condiciones iniciales del contrato: 

• Objeto: inspección mediante ensayo no destructivo (END) de bogíes y ejes por la técnica de 
Partículas Magnéticas (MT). 

• Nº de licitación: 6011900122 

• Tipo de procedimiento: Abierto. 

• Plazo de ejecución: 2 años, que empezará a contar desde el día siguiente a la firma del acta de 
inicio de los trabajos o en la fecha de inicio que se indique en la propia acta. 

• Adjudicatario: SGS TECNOS, S.A. 

• Importe del contrato (IVA excluido): 231.900,00 euros. 

• Fecha de adjudicación: 26.02.2020 

• Fecha de formalización: 12.05.2020 

Propuesta aprobada: 

• Objeto de la propuesta: Ampliación de plazo 

• Importe de la propuesta: 0 euros. 

• Nueva fecha fin de contrato: 14.07.2023 

  

 

D. Santiago Ruedas Arteaga 

Secretario General 

Metro de Madrid S.A 
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